
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA   EN LA SEDE PROVINCIAL   
DE AVRA EN C/DOCTOR HERRERA QUEVEDO N.º 5 DE CADIZ. 

Actuación: 9970 (ME-003)
Expediente: 2025/001795  CONTR 2025  699442

0.   Antecedentes

Los servicios de Limpieza en la Sede Provincial de AVRA en C/ Doctor Herrera Quevedo n.º 5 de  Cádiz se 
adjudicaron con fecha 11 de enero de 2024 a la empresa CLEANMART SL, con la posibilidad de establecer 
DOS (2) prórrogas por un periodo de 12 meses cada una, en virtud de anuncio publicado en el perfil del 
contratante de fecha 29 de noviembre de 2023. 

Con fecha 25 de noviembre de 2024 fue aceptada por la empresa  la primera prórroga del contrato por un 
por un periodo de 12 meses, que comprendía el periodo de 16 de febrero de 2025 a 15 de febrero de 
2026. Dictándose Resolución del Director Provincial de AVRA en Cádiz con fecha 18 de diciembre de 2024.

Con fecha 31 de octubre de 2025 se procede a efectuar comunicación a través de SIREC , a la empresa, en 
la que se le informa de la intención de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía de prorrogar 
por segunda vez el contrato, que comprendería el periodo desde el 16 de febrero de 2026 a 15 de febrero 
de  2027,  estableciendo  un  plazo  de  diez  días  para  que  prestará  su  conformidad  o  su  rechazo  a  la 
prórroga.

Con fecha de 14  de noviembre de 2025 se recibe escribe de la empresa  CLEANMART SL mostrando su  
disconformidad con la segunda prórroga del contrato, alegando criterios económicos.

Respecto a esta afirmación la Dirección Provincial de AVRA, con ocasión de otras licitaciones de limpieza 
ha venido constatando el incremento del salario mínimo interprofesional por encima de las previsiones 
que se hicieron con ocasión de la licitación anterior de 29 de noviembre de 2023

Así el S.M.I. para los ejercicios 2024 y 2025 que conforme al Ministerio de Trabajo y Economía Social son 
los siguientes:

Fecha de 
inicio de 
efectos

Normativa Salario Mínimo Interprofesional Incremento 
sobre 

salario 
anterior

(En %)
Dia Mes Año

1-I-2024 R.D. 145/2024 37,80 1.134,00 15.876,00 5,0

1-I-2025 R.D. 87/2025 39,47 1.184,00 16.576,00 4,4

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda 

Agencia de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda 

Agencia de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía
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Se acoge en este sentido la tesis del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (STSJ AR 1067/2025) de  30 
de junio de 2025, en dicha sentencia, la empresa recurrió la imposición de una serie de prórrogas en un 
contrato de transporte sanitario urgente. Tras un incremento salarial derivado de convenio colectivo, el 
servicio pasó a ser deficitario. La Administración impuso la continuidad y la Sala anuló las prórrogas, 
condenando a indemnizar a la empresa.

Ante ello se hace pues necesario proceder a una nueva licitación  a fin de ajustar los precios a los costes  
tanto directos como indirectos a la nueva realidad.

Por otra parte se hace necesario hacer referencia al Acuerdo de 27 de junio de 2023, del Consejo de 
Gobierno, por el que se determinan las condiciones para garantizar el cumplimiento de la reserva del 5% 
en la contratación administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía y  de sus entidades 
instrumentales  a  Centros  Especiales  de  Empleo  de  Iniciativa  Social  y  Empresas  de  Inserción  (BOJA 
Número 124 - Viernes, 30 de junio de 2023) al estar incluido el CPV del contrato en el Anexo del citado 
Acuerdo, el presente contrato.

Dicha inclusión, si bien no queda reservado automáticamente su adjudicación a Centros Especiales de 
Empleo de Iniciativa Social y Empresas de Inserción según Instrucción 1/2024 de la Dirección General de 
Contratación de 29  de enero de 2024,  por  instrucciones  verbales  de la  Dirección de Administración 
General de AVRA debe tratar de reservarse a dichas Entidades.

Siguiendo tal instrucción se han licitado 2 contratos de limpieza reservados a Centros Especiales de 
Empleo de Iniciativa Social y Empresas de Inserción:

• Expediente CONTR 2025 0000353181. SERVICIOS DE LIMPIEZA EN LA SEDE PROVINCIAL DE AVRA 
EN  C/  BALUARTE  N.º  16  DE  ALGECIRAS  (CÁDIZ).  CONTRATO  RESERVADO,  DISPOSICIÓN 
ADICIONAL 4ª LCSP. Publicado en el perfil del contratante el 19 de mayo de 2025.

• Expediente  CONTR  2025  0000414316.  LIMPIEZA  SEDE  CRISTOBAL  COLON  14.  CONTRATO 
RESERVADO D.A. 4ª LCSP. Publicado en el perfil del contratante el 11 de junio de 2025.

En  ambos  casos  quedaron  desiertos  confirmando  la  falta  de  licitadores  que  reúnan  tal  condición, 
probablemente debido a la necesidad de subrogar al personal que hasta ahora presta el servicio tal 
como precisamente analiza la Instrucción 1/2024 de la Dirección General de Contratación; 

Otro  de  los  elementos  que  deberán  valorar  los  órganos  de  contratación  respecto  a  los  servicios  de  tracto 
sucesivo, a la hora de decidir efectuar su reserva a centros especiales de empleo de iniciativa social o empresas 
de  inserción,  es  el  relativo  a  si  procede  o  no  la  subrogación  legal  o  convencional  del  personal  que  viene 
prestando el servicio, ya que en caso afirmativo, la subrogación puede llegar a suponer una limitación para la 
concurrencia de estas entidades, en la medida en que el número de trabajadores a subrogar haga impracticable 
su participación de acuerdo con su normativa específica.

A estos efectos está especialmente indicada la reserva para nuevos contratos, acuerdos marcos o determinados 
lotes  de  los  mismos,  para  aquellos  que  ya  vengan  siendo  prestados  por  centros  especiales  de  empleo  de 
iniciativa social  o  por  empresas de inserción,  así  como en aquellos  casos en los  que,  siendo obligatoria  la 
subrogación, el número de personas trabajadoras a subrogar no suponga un impedimento para la participación 
de estas entidades en el procedimiento de adjudicación.
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Nos encontramos,  tal  como luego se expondrá en el  apartado 15 en uno de esos supuestos donde 
existiendo una obligación legal de subrogación del personal y por tanto tal como reflexiona el centro 
directivo;  la subrogación puede llegar a suponer una limitación para la concurrencia de estas entidades, 
en  la  medida  en  que  el  número  de  trabajadores  a  subrogar  haga  impracticable  su  participación  de 
acuerdo con su normativa específica.

Por lo expuesto, los antecedentes habidos y ante la premura del tiempo para la entrada de la nueva 
empresa adjudicataria hacen aconsejable realizar un procedimiento de licitación abierto simplificado 
abreviado sin necesidad de acudir a un contrato reservado de la Disposición Adicional 4ª LCSP.

1. Naturaleza y objeto del contrato.
El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de limpieza de la oficina de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) sita en C/ Doctor Herrera Quevedo n.º 5 de Cádiz.

2.   Tipo de contrato.
Contrato de servicios regulado en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público (en adelante LCSP).

3.   Necesidad,  idoneidad de la contratación.
De conformidad con los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP) resulta preciso atender las necesidades de limpieza y mantenimiento de las 
oficinas que AVRA tiene en la provincia de Cádiz, siendo el objeto del presente contrato la prestación del 
servicio de limpieza de la oficina de AVRA en C/ Doctor Herrera Quevedo n.º 5 de Cádiz, en el que se 
incluirían, entre otros, la limpieza del suelo, cristales, ventanas, aseos, mobiliario, etcétera, con el fin de 
proporcionar  un adecuado servicio a  los  ciudadanos,  manteniendo las  instalaciones en las  debidas 
condiciones de uso e higiene.

4.    Informe de insuficiencia de medios.
AVRA no cuenta entre sus trabajadores personal especializado en funciones de limpieza de ningún tipo 
por lo que según lo dispuesto en el art. 116.4 f) de la LCSP , se acredita la no disponibilidad, por parte de 
esta  Agencia,  de  los  medios  propios  adecuados,  tanto  humanos  como  materiales  para  cubrir  las 
necesidades descritas, lo cual determina la necesidad de recurrir a empresas del sector que realicen el  
servicio de limpieza en dichas instalaciones.

5.    Fraccionamiento del objeto del contrato en lotes.
No se estima conveniente la división del contrato en lotes. De conformidad con el artículo 99.3 de la  
LCSP, no se prevé la división del objeto del contrato en lotes por la necesidad de coordinar de manera 
correcta la ejecución de las diferentes prestaciones en la sede de la oficina de AVRA en C/ Doctor Herrera 
Quevedo n.º 5 de Cádiz, tratándose de un espacio reducido a efectos de las tareas de limpieza, cuestión 
que podría verse imposibilitada por la división en lotes y la ejecución por una pluralidad de contratistas, 
generando un riesgo para la correcta ejecución del contrato.
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6.     Tramitación y procedimiento de licitación.

La codificación (CPV) del contrato es 90919200-4, servicio de limpieza de oficinas. De conformidad con 
lo señalado en el artículo 159.6 de la LCSP, al tratarse de un contrato de servicios de valor estimado  
inferior  a  60.000,00  €,  la  adjudicación  se  realizará  mediante  el  procedimiento  abierto  simplificado 
abreviado, tramitándose de forma ordinaria sin variantes, garantizando una mayor concurrencia de 
ofertas.

La forma de certificación de la prestación del servicio será mediante la presentación de facturas con 
periodicidad mensual, expedida por el adjudicatario y conformada por el responsable del contrato.

7.    Plazo de duración y posibilidad de prórroga.

De conformidad con el artículo 29 de la LCSP aplicable a los contratos de servicios, se prevé un plazo de  
duración de 12 meses, con la posibilidad de establecer dos (2) prórrogas por la misma duración que el  
contrato inicial cada una de ellas, que en ningún caso, podrá producirse por el consentimiento tácito de 
las partes, por lo que se podrá alcanzar un total de treinta y seis meses, cumpliéndose lo dispuesto al  
respecto en el artículo 29.4 de la LCSP que fija el límite máximo en 5 años, incluidas las prórrogas.

El inicio del contrato se prevé para el 16 de febrero de 2026 por lo que las proyecciones de salarios 
deben realizarse para los ejercicios; 2026, 2027, 2028 y 2029.

8.  Presupuesto de licitación y valor estimado del contrato.

De conformidad con el artículo 100 de la LCSP, el presupuesto de licitación asciende a 19.563,37euros, 
IVA excluido, siendo el porcentaje de IVA aplicable el 21 % (4.108,31 euros) y el total del presupuesto 
base de licitación, IVA Incluido de 23.671,68 euros.

De conformidad con el artículo 101 de la LCSP, el contrato tendrá un valor estimado de 59.975,46 euros, 
IVA  excluido,  que  incluye  junto  a  la  duración  inicial  de  contrato  (12  meses)  también  las  posibles 
prórrogas (2), IVA excluido, con un incremento del 2,226 % anual al importe de licitación  aplicable para 
primera prórroga  y un incremento del 2,00% anual al importe de licitación  aplicable para la segunda 
prórroga. La fecha estimada de inicio de contrato es del 16 de febrero del 2026. La posible primera 
prórroga comprenderá el periodo desde 16 de febrero de 2027 al 15 de febrero de 2028 y la posible 
segunda prórroga desde 16 de febrero de 2028 al 15 de febrero de 2029.

El método de cálculo utilizado para determinar el valor estimado de los costes se ha realizado conforme  
al  CONVENIO  COLECTIVO  PARA  EL  SECTOR  DE  LIMPIEZA  DE  EDIFICIOS  Y  LOCALES  2022-2023 DE  LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ, vigente entre el 1 de enero de 2021 y finalizando el 31 de diciembre de 2023 (B.O.P. 
DE CÁDIZ NUM. 110 de 10 de junio de 2022),  prorrogado por ultraactividad y, afectadas por las diversas 
subidas del S.M.I.  para los ejercicios 2024 y 2025 que conforme al Ministerio de Trabajo y Economía 
Social son los siguientes:
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Fecha de 
inicio de 
efectos

Normativa Salario Mínimo Interprofesional Incremento 
sobre 

salario 
anterior

(En %)
Dia Mes Año

1-I-2024 R.D. 145/2024 37,80 1.134,00 15.876,00 5,0

1-I-2025 R.D. 87/2025 39,47 1.184,00 16.576,00 4,4

Asimismo las Proyecciones macroeconómicas e informe trimestral de la economía española a Marzo de 
2025 realizadas por el Banco de España, indica en su apartado 18:

Los incrementos salariales pactados continúan en el entorno del 3 %, si bien el aumento de los costes 
laborales es mayor por la persistencia de una deriva salarial positiva, así:

— Con información hasta enero, el incremento salarial pactado para 2025 se sitúa en el 3 %, en línea con lo 
pactado para 2024 y con las directrices acordadas en el V AENC. La práctica totalidad de los asalariados 
con convenios cerrados para 2025 —casi seis millones de trabajadores— tienen convenios firmados en años 
anteriores.
— A pesar de esta moderación salarial en la negociación colectiva, en 2024 la remuneración por asalariado 
en la economía de mercado creció un 5,4 %, lo que refleja una deriva salarial positiva cercana a los 2 pp, 
que está siendo bastante generalizada por ramas, y una contribución levemente positiva del aumento de 
las  cotizaciones  sociales  (Derivado  del  aumento  de  la  cotización  del  Mecanismo  de  Equidad 
Intergeneracional (MEI) del 0,6 % al 0,7 %. Un efecto similar se espera también para 2025, momento en el  
que este tipo aumenta hasta el 0,8 %.)

Escenario  de  incertidumbre.  El  punto  tercero  del  citado  informe  trimestral  del  BdE  denominado; 
Aumentan la incertidumbre y las tensiones comerciales y geopolíticas, indica que:

…  si los efectos de la incertidumbre se manifestaran de forma más intensa a través de una reducción de la  
oferta —por ejemplo, vía disrupciones en las cadenas de valor o incrementos de los precios de la energía—, 
la inflación aumentaría.

Así pues teniendo en cuenta todos estos factores y, ante las incertidumbres internacionales existentes a 
la fecha de emisión del presente informe se considera adecuado establecer un incremento de costes 
laborales del 2,0% para el ejercicio 2026, del 2,30 % para el ejercicio 2027 y del 2% para los ejercicios 
2028 y 2029.  

Con el siguiente detalle para el periodo de 16 de febrero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2027:
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CATEGORÍA SALARIO BASE + OTROS 
CONCEPTOS SALARIALES

CUOTAS 
SOCIALES 

COSTE ANUAL

LIMPIADORA (20H/SEMANA) 11.216,32 € 3.892,06 € 15.108,39 €

LIMPIADOR-CRISTALERO (6H/MES) 908,95 € 315,41 € 1.224,36 €

Total 16.332,75

A estos costes laborales,  se  han sumado unos costes indirectos (entre los  que se incluye costes de 
materiales) de un 13%  sobre los costes directos El  beneficio industrial establecido es de un  6%. 

TOTAL ANUAL COSTES DIRECTOS 16.332,75 €

COSTES INDIRECTOS 2.123,26 €

BENEFICIO INDUSTRIAL 1.107,36 €

Importe total (IVA excluido) 19.563,37 €

9.   Presupuesto PRINEX.
El presupuesto se encuentra cargado en PRINEX en la actuación con código 9970
La imputación presupuestaria y anualidades serían:

ANUALIDAD TOTAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA Posición 
Presupuestaria

2026 15.487,67 € 18.740,08 € 9970.1.91

2027 4.075,70 € 4.931,60 € 9970.1.91

Total 19.563,37 € 23.671,68 €

La imputación presupuestaria y anualidades prevista para la primera prórroga serían:

ANUALIDAD TOTAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA Posición 
Presupuestaria

2027 15.838,07 € 19.164,07 € 9970.1.91

2028 4.167,91 € 5.043,18 € 9970.1.91
Total 20.005,99 € 24.207,25 €

La imputación presupuestaria y anualidades previstas para la segunda prórroga serían:
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ANUALIDAD TOTAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA Posición 
Presupuestaria

2028 16.154,84 € 19.547,35 € 9970.1.91

2029 4.251,27 € 5.144,04 € 9970.1.91

Total 20.406,11 € 24.691,39 €

10.  Órgano de contratación.
El órgano de contratación es el Director Provincial en Cádiz de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía,  de  acuerdo con el  artículo  17.2  de los  Estatutos  de la  Agencia,  aprobados mediante 
Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, y 118 del Reglamento de Régimen Interior.

11. Clasificación exigida (en su caso).
De conformidad con el artículo 77.1 b) de la LCSP, al tratarse de un contrato de servicios, no es exigible 
clasificación.

12. Criterios de solvencia económico y financiera, técnica y profesional.
De conformidad con el artículo 159.6b de la LCSP, no se exige solvencia económica, financiera, técnica 
ni profesional por tratarse de un contrato con un valor estimado inferior a 60.000,00 €.

13. Criterios de adjudicación.
De conformidad con el artículo 116.4 c) la adjudicación se realizará teniendo en cuenta varios criterios 
de  adjudicación  por  considerar  que  en  aplicación  del  artículo  145.3  b),  que  la  definición  de  la 
prestación es susceptible de ser mejorada desde un punto de vista técnico. 

Ambos  serán  evaluables  de  forma  automática  por  los  servicios  dependientes  del  órgano  de 
contratación según lo dispuesto en el artículo 146.2 b).

A continuación, se indican los criterios a utilizar:

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA:
- Oferta económica: 50 puntos.
- Asistencia al inmueble y comprobación de condiciones de prestación del servicio: 10 Puntos.
- Certificado ISO 14001: Sistema de Gestión Ambiental: 10 Puntos.
-  Certificado  UNE-EN  13549:  Servicios  de  limpieza  Requisitos  básicos  y  recomendaciones  para  los 
sistemas de medición de la calidad: 15 Puntos.
-  Compromiso de limpieza de los cristales de la sede conforme al Anexo I PPT: 5 puntos
- Dotación de neutralizadores de olores en los 2 aseos y cuarto de limpieza y su reposición quincenal. 
Sustitución de papeleras higiénicas en los 2 aseos. No incluidos en el PPT como básicos en la licitación, 
conforme al Anexo II del PPT:  10 puntos
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OFERTA ECONÓMICA.

La máxima puntuación (50 puntos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima 
puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las 
ofertas  intermedias  tendrán  la  puntuación  que  les  corresponda  de  acuerdo  con  un  criterio  de 
proporcionalidad lineal entre los valores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntuación) 
indicados anteriormente.
Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada oferta económica (Of) 
admitida:

 
OMBPL

OfPLMax
X






siendo,
PL = Presupuesto de Licitación (en euros).
Max = Puntuación máxima de la proposición económica.
OMB = Oferta más baja (en euros).
Of = Oferta económica de la empresa (en euros).
La elección de la fórmula para la obtención de la puntuación de cada una de las ofertas económicas 
admitidas se ha realizado en base a criterios de proporcionalidad lineal.
Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que las proposiciones no 
pueden ser cumplidas como consecuencia de la inclusión de valores anormalmente bajos, serán los 
establecidos en el Anexo VII del PCAP.

- Asistencia al inmueble y comprobación de condiciones de prestación del servicio: 10 puntos.
Se asignarán 10 puntos al licitador que asista al inmueble a examinar las condiciones de prestación del 
servicio, a tal efecto deberá concertar una entrevista y, tras el examen, se incorporará un certificado de 
asistencia por el responsable de la sede.
- Aportación del Certificado ISO 14001: Sistema de Gestión Ambiental: 10 Puntos
- Aportación del Certificado UNE-EN 13549: Servicios de limpieza Requisitos básicos y recomendaciones 
para los sistemas de medición de la calidad: 10 Puntos.
-  Compromiso de limpieza de los cristales de la sede conforme al Anexo I PPT: 5 puntos
- Dotación de neutralizadores de olores en los 2 aseos y cuarto de limpieza y su reposición quincenal. 
Sustitución de papeleras higiénicas en los 2 aseos. No incluidos en el PPT como básicos en la licitación, 
conforme al Anexo II del PPT:  10 puntos

14. Condiciones especiales de ejecución.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 202 de la LCSP se establecen las siguientes condiciones 
especiales:
 
a)  La  empresa  adjudicataria  deberá  cumplir  respecto  de  las  personas  trabajadoras  vinculadas  a  la 
ejecución del contrato las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo. Además, deberá cumplir el Convenio 
Colectivo  aplicable  abonando  en  todo  caso,  el  salario  recogido  en  el  mismo,  según  la  categoría 
profesional que le corresponda a la persona trabajadora.
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A tal efecto, AVRA podrá exigir, junto a la factura mensual, el envío de certificación acreditativa de que el 
contratista se encuentra al corriente en el pago de las nóminas de las personas trabajadoras vinculadas 
a la ejecución del contrato, emitida por el representante legal de la empresa. También podrá requerir en 
cualquier  momento  la  aportación  de  certificación  de  la  Seguridad  Social  de  inexistencia  de  deuda 
líquida  exigible.  Dichos  requerimientos  deberán  ser  atendidos  por  la  adjudicataria  en  un  plazo  no 
superior a cinco días hábiles desde su notificación.

b) La empresa adjudicataria debe encontrarse al corriente en el pago de las nóminas del personal que 
preste servicio en el  centro objeto del  presente contrato.  Se considerará que se incumple la  citada 
condición cuando se produzca, durante dos meses consecutivos, un retraso o impago en el abono de las 
nóminas, respecto del plazo que para ello determine el Convenio aplicable, en más de cinco días.

A estas condiciones se les atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados 
en la letra f) del art. 211 de la LCSP, por lo que procede el establecimiento de penalidades a que se refiere 
el art. 192.1 de la misma Ley, establecidas en el 5 por ciento del precio del contrato, IVA excluido.

De conformidad con el artículo 202.4 todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del 
contrato serán igualmente exigidas a todos los subcontratistas que formen parte de la ejecución del 
mismo.

15. Subrogación del personal.

De acuerdo con el artículo 130.1 de la LCSP, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34 del Convenio 
colectivo para el sector de limpieza de edificios y locales 2022-2023 de la provincia de Cádiz, vigente 
entre el 1 de enero de 2021 y finalizando el 31 de diciembre de 2023 (B.O.P. DE CÁDIZ NUM. 110 de 10 de 
junio de 2022).

Identificador 
del 

trabajador/a
(iniciales)

Convenio 
colectivo de 
aplicación

Categoría 
profesional

Tipo 
Contrato

Jornada 
(Horas 

semanales)

Fecha de 
Antigüedad

Vencimiento 
del contrato

Salario 
bruto 
anual

Base de 
cotizació

n 
mensual

J.J.G.A

Convenio Colectivo 
Limpieza Edificios y 

Locales provincia 
Cádiz

Limpiador/a 200 (Laboral 
indefinido) 5h/mensuales 14/09/2022 Indefinido/a 502,25 Oscila entre 

41,60 y 
49,92€

M.S.B.M

Convenio Colectivo 
Limpieza Edificios y 

Locales provincia 
Cádiz

Limpiador/a 200 (Laboral 
indefinido)

20h/
semanales 07/07/2003

Indefinido/a 9,145,75
Oscila entre 

701,59 y 
776,76€

En Cádiz , a la fecha de la firma electrónica

Rafael R. Fernández Cubero
Jefe de la Sección de Gestión
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